
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-16693623- -APN-LYC#DNV - Proceso de Contratación N° 46–0044–LPU23 (Fracasada) 
Obra: "RECONSTRUCCIÓN R.N. N° 152 Y CONSTRUCCION DE PUENTE SOBRE EL RIO CHADILEUVU 
- CURACO", RUTA NACIONAL Nº 152

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-16693623- -APN-LYC#DNV del Registro de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la jurisdicción del MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el visto tramita el Proceso de Contratación N° 
46–0044–LPU23, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2023-388-APN-
DNV#MOP, para la ejecución de la Obra: "RECONSTRUCCIÓN R.N. N° 152 Y 
CONSTRUCCION DE PUENTE SOBRE EL RIO CHADILEUVU - CURACO", RUTA NACIONAL 
Nº 152, TRAMO: El Carancho – Acceso a Puelches, SECCION: Km. 119,24 – Km. 181,33, en 
Jurisdicción de la Provincia de LA PAMPA. 

Que el proceso licitatorio mencionado en el visto es tramitado a través de la plataforma 
CONTRAT.AR, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 
1169/2018, que rigen la normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y 
seguimiento de la Ejecución de los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

Que mediante Expediente N° EX-2022-93933924-APN-DLP#DNV, que se tramita en forma 
conjunta al Expediente citado en el Visto, obran las actuaciones efectuadas hasta la Resolución 
N° RESOL-2023-388-APN DNV#MOP, que aprobó el llamado de la presente Licitación. 

Que, a la documentación del llamado, se incorporaron las Circulares Modificatoria General sin 
Consulta N° 1  y Aclaratoria con Consulta N° 2, cuya aprobación nada obsta. 

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 13 de abril de 2023, 



se presentaron CINCO (5) Oferentes, según consta en el Acta labrada al efecto. 

Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES  consulto a los fines del análisis de los artículos 4.5, 4.6, 5.3 inciso f) y 6.7 
del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, si las Empresas Oferentes 
cuentan con sanciones, conforme con los datos obrantes en el REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS. El mencionado 
REGISTRO dio respuesta expresando que las Empresas Oferentes no se encuentran 
sancionadas ni sujetas a procedimientos sancionatorios. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por la citada Resoluciòn, 
concluyó que las propuestas de las firmas BURGWARDT Y CIA SAICYAG, POSE S.A., 
HIDRACO S.A., PABLO FEDERICO E HIJOS S.A., y CONSTRUCCIONES IVICA Y ANTONIO 
DUMANDZIC S.A. superan ampliamente el presupuesto oficial actualizado a la fecha de 
apertura (POFA) y por lo tanto, recomienda rechazarlas, debido a que resultan inconvenientes 
desde el aspecto económico. 

Que, en consecuencia, la COMISIÓN EVALUADORA se expidió a través del Dictamen de 
Preadjudicación de Propuestas, recomendando desestimar las propuestas recibidas y declarar 
fracasado el presente proceso de contratación. 

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467 y Ley 16.920.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente: la Circular 
Modificatoria General sin Consulta N° 1 y la Circular Aclaratoria con Consulta N° 2 como 
Documentos PLIEG-2023-29534666-APN-LYC#DNV y PLIEG-2023-16361768-APN-LYC#DNV ; 
b. el resultado del Proceso de Contratación N° 46–0044–LPU23. 

ARTÍCULO 2°.- Declárase fracasado el Proceso de Contratación de la Obra denominada: 
"RECONSTRUCCIÓN R.N. N° 152 Y CONSTRUCCION DE PUENTE SOBRE EL RIO 
CHADILEUVU - CURACO", RUTA NACIONAL Nº 152, TRAMO: El Carancho – Acceso a 
Puelches, SECCION: Km. 119,24 – Km. 181,33, en Jurisdicción de la Provincia de LA PAMPA. 



ARTÍCULO 3°. - Desaféctese la imputación a la Partida Presupuestaria, contenida en la 
Solicitud de Contratación N° 46-248-SCO23 del sistema CONTRAT.AR, según lo 
oportunamente indicado por la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
(Subgerencia de Presupuesto). 

ARTÍCULO 4º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través deComunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase a 
la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (Subgerencia de Pliegos 
y Licitaciones), quien efectuará las notificaciones de práctica, reintegrará las pertinentes 
garantías y realizará la carga de la presente en el Sistema Contrat.Ar, a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA y a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (Subgerencia de Presupuesto). Cumplido, pase a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a efectos de analizar la pertinencia de un 
nuevo llamado a licitación, actualizando la documentación licitatoria, de así corresponder.

 
 

 





 


 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 


CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0044-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: OBRA: "RECONSTRUCCIÓN R.N. N° 152 Y 


CONSTRUCCION DE PUENTE SOBRE EL 


RIO CHADILEUVU-CURACO" 


Ruta Nacional N° 152. 


Tramo: EL CARANCHO – ACCESO A PUELCHES. 


Sección: KM. 119,24 – KM. 181,33. 


Provincia:  LA PAMPA. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 1:  


Buenas tardes. ¿Podrán publicar la Tabla de actualización utilizada para el caso obras realizadas 


en la Argentina y contratadas en moneda nacional? La que se encuentra en el pliego es del 2022. 


Muchas gracias. Saludos. 


RESPUESTA Nº 1: 


Se mantienen las tablas de actualización obrante en Pliego Licitatorio, dado que refiere al año 


de referencia del Presupuesto Oficial. 
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Referencia: CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS - PROCESO: 46-0044-LPU23.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL 


 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


1.1) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES – Subcláusula 1.15. Política de 


integridad en las contrataciones de obra pública, se anula toda referencia a la “UNIDAD 


DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA” y se reemplaza por la “SUBGERENCIA DE 


TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD”. 


1.2) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES, se anula la Subcláusula 1.15.7. 


Reporte y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


1.15.7. Reporte 


A los efectos de comunicar cualquier práctica irregular contraria a la política de integridad, 


ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la transparencia institucional de la que 


se tome conocimiento en el marco del presente procedimiento de selección, se podrá 


efectuar un reporte ante la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, contactándose al teléfono 0800-


444-4462 o a través del formulario web disponible en 


https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos 


términos podrá ser formulada de forma anónima, con reserva de identidad o con 


identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada conforme la 


normativa reglamentaria del citado organismo. 


Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito –identificada- a través de 


https://tramitesadistancia.gob.ar, mediante la creación de una presentación ciudadana 


dirigida a esta repartición. 
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